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5339 RESOWCION de al de diciembre de 1983. de la
Dirección General de Obras Hidráulicas, por la
que Be haca público el otorgamiento ele la autoriza
ción a favor de ciDn Mtguel Gutiérrez Vico, para
ocupar terrenos cIB dominio público de la margen
derech::z del no Vélez. en tllrmino muniCipal de
Véie"Málaga (Málaga),

Don Miguel Gutiérrez Vico, ha solicitado ,"utoriz&Ci6n para
'ocupar terrenos dO) dominio público de la margen dereche. del

río Vélez, en térm¡no de Vélez-Málaga (Má.laga), con destino a
formación de pa.reela para cultivos agrícolas. y

Este Ministerio he. resuelto: Autorizar a don Miguel Gutiérrez
Vico, para ,:,cupar terrenos de dominio publico aoJa margen
derecha del rio Vélez, entre el puente de la carretera de .Bena
margosa y la cañada de Ordiales, a unos 500 metros aguas
arribe. de aquél, en término municipal de Vélez;.Málage. (Mála
gal, para cuitivos agríoolas con arreglo a las siguientes con
diciones:

Primera.-Las obras se ajustarán al proyecto suscrIto por el
Ingeniero de Caminos, don Antonio Ge.ona Cabra, en Málaga,
y enero de 1980, visado por el Colegio Oficial correspondiente,
Delegación de Málaga, con referencia 1342 de 22 de enero de 19BO,
con presupuesto-total de. ejecución material de 1.148.316,21 pese
tas, en c~anto no se oponga a las presentes condiciones y auto
riz..'l.r;ión, quedando autorizada la .Comisaría de Aguas del Sur de
España, para introducir o aprobar las modificaciones de .i~tal1t.'

que tiendan al -perfeccionamiento del proyecto y que no afecten
a las características esenciales de la autorización, lo cualim
pllcaria la tramitación de nuevo expediente.

Segunda.-La superficie total que existe entre el murete de
encauzamIento dd aguas bajas y • propiedad privada, es de
14.497 metros cuadrados. de los cueles 1.227,8 metros cuadra
dos es la de la zona ocupada. por el cab&lIón de encauza
miento prinCIpal, o zona B, 8.997.6 metros cuadrados es de la
zona de ocUj)6.Ción permanente ozona A. y •.371.6 metros cua
drados es la de 19. zona de ocupación en precario o zona C.
Estas superfiCIes seré,n modificadas si se autorizase, por la
Comisaría de Agu'i" del Sur de Espe.ña, alguna modificación del
trazado y caracteristicas· previstas para el ca.ballón y murete

de defensa.
Tercera.-La ~ona .C. es la comprendida entre el pie del

talud del encauzamiento principal y el trasdós del murete de
aguas baias, previsto en el proyecto. La construcción de este
murete será opéíonal "para el concesionario, pero una condición
imprescindible para poder oR.tar al aprovechamiento de la zo·
na CJ definida. ~

La zona .A_ se concede a noventa y nueve años, para efec
tuar en elle. toda claSe de plantaciones.

La zona .e_ <Je otorga en precario por un e.i\o, pudiéndose
renovar la autorización de ocupación, previa petición del inte
resado. si a IUjc!) de, la Administración se han cumplido las
condiciones r8 16 autori2lBCión. En dicha zona ..c. se autoriza
rán exclusiva,rnent.9 cultivos de huerta, 'Prohibiéndose expre·
samenu- toda clase de plantaciones en altura, árboles. cultivos de
raíz pivotante o cualquier otra clase de elemento que, en caso
de producirse un~ riade., pudieran representar un entorpeci
miento a las aguas. o su destrucción un peligro para las már
genes.

Cuarta.-Las obras de defensa, se ajustarán a las siguientes
prescripciones:

a) El mur~te de aguas bajas, tendrán una pendiente aná
loga a la que existe entre las soleras de lm.- puentes de Bena
margosa y Benamocarra. es decir, comprendida entre 0,005 y
0.006 (0,5 por lOO y 0.6 por 100) ,y una altura máxima de SO
centímetros ":obre dicha rasante. Sus dimensiones serán fiuficien
tes pare. resistir le. socavación producida por las riadas calcu·
ladas, y en ningíln caso su anchura será menor de un metro,
ni su prorun1i·1ad menor de 1.50 metros bajo la rasante esta
blecida del r...Qu.;e. Igualmente; cuando se .trata ,de reparar el
muro existente la reparación se efectuará con altura de 1 metro.
como máximo sobre la rasante del cauce.

b) El muro de encauzameinto tendrá las característiCas de
proyecto y podrá ser reforzado con plantaciones y árboles de
raíz pivotante en sU trasdós y coronación.

Quinta.-'-LJis obras comenzarán en el plazo de' seis meses a
partir de ia fecha de publicación de la autorización en el .Be
letín Oficial del. Estado. y deberán quedar terminadas en el de
doce meses, contados ambos a partir de 18 misma fecha,

SexLa.~La insp~cción , vigilancia de las obras, tanto du
rRnte la ·construcción como durante la. explotación de las mis·
mas, queda;án a e6rgo de la Comisaría de Aguas del Sur de
EspafJa, siendo, de cuenta del concesionario las remuneraciones
y gastos qUe por dichos conceptos se originen, con 8ujeción' a
las dispo<;id'lnes que le sean aplicables y en especial al Decreto
número 1-40 de • de febrero de 1960. debiendo dar cuenta a aquel
Organismo J ~l principio de los trabajos. Una vez terminados y
previo aviso ':Iel.concesionario, se procederá a su reconocimento
por el Comisario Jefe de la citada Comisaria de Aguas o In
geniero en lIU\en delegue. levantándose acta en la que conste
el cumplimiento de estas condiciones, así como la extensión de la
superflci'9' ocuparill en terrenos de dominio público por la
zona .A-, justificándola en el caso de- que sea distinta de la
que figura en el proyecto, el canon de ocupación de los mismos,

y los nombres de los productores espa1\oles que haye.n suminis·
trado los materiales empleados, sin que puada hacerse uso
de las obras ni explotar los terrenos cuya Dcupación definida o
en precario se auioriza hasta tanto no sea aprobada el acta"
por la Dirección General.

Séptima.-se concede autorización para la. ocupación de los
terrenos de dominif: publico necesarios para las obras. En cu8.n
to a las servidun!bres legales podrán ser decretadas· por la
autoridad competente. una vez publicada la autorización.

Octava.-El concesionario será responsable de cualquier dafto
y perjuidio que pueda ocasionarse a intereseS públICOS y priva
dos, como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obli
gada ti su indemnización.

Novena.-EI concesionario queda obligado al cUmplimiento de
las disposiciones vigentes o. que se dicten en lo sucesivo, relatt·
vas a la industria nacional, contrato de tMbaio, Seguridad So
cial y' demás de carácter laboral, administrativo o fiscal.

Diez.-Queda terminantemente prohibido el vertido de es
combros en el cauce del río, siendo responsable el concesionario
de los daños y perjuicios que, como consecuencia de los mismos,
pudieran ocasionarse y a su costa los trabaios que la Adminis·
tración ordene llevar a cabo, para la limpieza o retirada de los
escombros vertidos durante las obras.

Qnce.-El concesionario conservarA las obras _en perfecto es
tado, evitando tod9. clase de desprendimientos y procederá siste
máticamente a la extracción del cauce de todos los materiales o
tierras vertidos durante las labores de cultivos por él realizadas.

Doce.-Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre deoaminos, carreteras, canales o
aprovechamientos preexistentes, por lo que el concesionario
habrá de obtener, en su caso, las pertinentes autorizaciones d('
los Organismos de la Administración o Entidades correspon
dientes.

Trece.-EI cotICE'Sionario no podrá dedicar los terrenos ocupa.'
dos El, fines dIstinto.'> del autorizado. quedando terminantemente
prohibido construit- edificacIones sobre ellos, ni podrán cederlos,

permutarlos o enajenarlos ni registrarlos a su favor; solamente
podrá ceder el US'J que se eutoriza, previa aprobacióri del expe
diente 'correspondiente por el Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo Y. en todo caso, mantendrán su carácter demanlal.

Catorce.-EI autorizado antes del comienzo de las obras ele
vara el deposito costruido hasta el 3 por 100 del presupuesto
de las obras a ejecutar en terreno de.dorninio público, el cual
quedará como fianza definitiva para responder del cumplimiento
de estas condiciones y le será devuelto una vez haya sido
aprobada el acta de reconocimiento final de las obre.s,

.Quince.-EI concesionario queda obligado a abonar, con erre·
glo a lo dispuesto en el Decreto número 134 de 4 de teblero
de 1980, el canon anual de 0.80 pesetas por metro cuadrado ocu·
pado en la 70n8 .A-, pudiendo ser revisado dicho canon anual
mente, 'de conformidad con lo previsto en el articulo 4.Q del
mismo,

Dieciséis. -Esta concesión y autorización no prejuzge la Unea
de d.esllnde "le los terrenos de dominio público.

Diecisiete.-La. dirección de las obras será llevada por UD
lnf':eniero de Ce.minos, cuyo nombre, dirección y referenCia oo·
leg-ial, serán puestos en conocimiento de la Comisaria de Aguas
del Sur de Españ'.l antes del comienzo de las mismas.

Diedorho ~ar.ucará esta autorización por incumPlimiento
de cualquif'r& rl~ estas condiciones y en los casos previstos en
le<; disposicirmes \"igentes, declarándose la caducidad según los
trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo Que se hace publico, en cumplimiento .de las -disposiciones
vip-entf'-s.

Madrid. ?-J de diciemb~e de 1983.-El Director general. por
rfele~Rdón. el Comisario central de Aguas, Carlos Torres Pa
dilla..

RESOLUCION de 21 de .diciembre lh 1983 de la
Dirección General de ,Obras Hidráulicas, 'por la
que se hace nública la concesión a don Annel v
don Matias Sánchet: Pocostales para constr'.t,r un
badén sobre el río Rivill.J.s, en tlfrmino municipal
de Badajoz', a fin de dar paso sobre el "';smo
a un camino .de acceso a la finca de ambo.,

Don Angel y don Matias Sánchez PocostB.les han soli~;tado
la concesión para construir un badén sobre el río Rivillas, en
término municipal de Badajoz, a fin de dar paso sobre el mis
mo a un camino de acceso a la finca de ambos, y

Este Ministerio ha resuelto conceder a don Angel y don
Watfas Sá lchez Pocostales para construir un badén. sobre el
río Rivillas para paso sobre el mismo y uso de una finca de
su propiedad, conocida por .Cotos de Valdeconefos-, en tér
mino municipal de Badaioz, con BITeglo a las siguIentes con
diciones;

•
Primera.-Las obras se ajustarán a las que figuran en el

proyecto tase de la autorización para el badén que se autori
za, proyecto que· está BusC'rito en Badajoz por el Ingeniero de
Caminos, Canales y Puertos don José María Metr..brUlo Me~
.drano, visado por el Colegio Oficial correspOndiente con la re·
ferencia 79269, de 29 de julio de 1980, oon presupuesto de eje-
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cud6n material para el badén de 585.855 pesetas. en tanto no·
resulte modificado por las present~s condlcicine8. Las modifica;.
ciones de detalle que se pretendan introducir podrán ser autort~

zadas u ordenadas por la Comisaría de Aguas del Guadiana;
siempre que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no
se alteren la~ _características· esenciA,les de la autorización, 10
cual implicaria la tramitación de nuevo expediente.

Segunda.-Aguas abajo de la obm de paso autorizada se cons
truirá el revestimiento del cauce Clua S6 estime necesario por
la Comisaría de Aguas, del Guadiana a efectos de evitar la
erosióD del -cauce y el descalzamtenoo del badén.

Se colocarán molones en 'os limites del badén a efectos de
seftaltzación y quitamiedos. . .

Tercer\.-Las obras comenzarán en el plazo de tres meses
y '8 terminarán en el de doce meses, contados ambos a partir
de la fecha de publicaci6n de la autorizaci.jn en el .Boletín
Oficlal ''¡ Estado>.

Cuarta.--'-La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, 'oto durante la construcci6n como durante la expla-.
taci6n de las mismas, quedarán a cargo de la Ctlmisaria de
Aguas del Guadiana, siendo de cuenta de los concesionarios
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se origi·
nen. con sujeción a las disposiciones que le sean aplicables v en
especial \1 Decreto número 140. de 4 de febrero de le60,' de·
biendo d!lrse cuenta a dicho Organismo del principio de los
trabajos. Una vez terminados, V previo aviso de los con',esio·
narlos, &e procederé. a su reconocimiento por el Comisario Jefe
de Aguas o Ingeniero en quien delegue. levantándose acta en la
que conste la superficie ocupada en terrenos de dominio público
expresada en metros cuadrados. sin que pueda hacerse .IS0 de
estas obras en tanto no sea aprobada el acta por la Dirección
General.

Quinta,--Se concede estaautorizaci6n dejando a salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero. quedando obli
gados los concesionarios a demoler o modifir;ar por su parte
las obras. cuando la Administración lo ordene por interés gene
ral, sin derecho a indemnizaci6n alguna.

Sexta.-Se concede autorización para la ocupación de los
terrenal!! de dominio público necesarios para las obras. En cuan·
to a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la
Autoridad competente una vez publicada la autorización.

Sépttma.-Los concesionarios serán responsables de cuantos
daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o
privados cemo consecuenCia de las obras autorizadas, qUJdan·-
do obligados a su indemnización .

Octa :l.-Los concesionarios quedan obligados al cumplimien·
to de las disposiciones vigentes, o que se dicten en lo sucesivo,
relatIvas a la Industria Nacional, Contrato de Trabajo. Segu
ridad Social y demás de carácter laboral, administrativo o
fiscal.

Novena.-Queda terminantemente prohibido el vertido de es
combros en el cauce del no. siendo re~ponsableB los concesiona
rios de los daños y perjuicios que. como consecuencia de los
mismos. mIdieran originarse. , de su cuenta los trabajos que
la AdminjstraGión ord.e~e Hevar a cabo para la limpieza de los
escombre ': vertidos durante las obras. -

Diez.-Los concesionarios deben\n cumplir las dIsposiciones
vigentes de Pesca Fluvial para la conservación de las especies
dulceacuicolas. '

Once.-Los concesionarios conservarán las obras en perfecto
estado y mant.endrán la capacidad de desagüe del rio.

Doce.-Esta autorización no faculta por si sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de caminos, vías pecuarias o ca
nales del Estado. por 10 cual los concesionarios habrán rle ob
tener. en su caso, las pertinentes autorizaciones de Jos Organis-
mos de la Administraci6n correspondiente. -

Trece.-Esta autorizactón se otorga a precario y la Admi
nistración se reserva la facultad de revocarla cuando lo con
sidere conveniente por motivos de interés público. sin derecho
a nlngun. indemnización a favor del concesionario.

Catorce.-El depósito de 28 81~ pesetas constituido quedará
como fianza definitiva a responder' del cumplimiento de estas
condiciones y será. devuelto a 10lo concesionarios una vez baya
sido aprobada el acta de reconocimiento final de. las obras.

Quince.-Caducará esta autorización por incumplimiento de
cualquiera de estas condicIones y en los casos previE.tos en las
disposiciones vigentes. dec1arándostJ dicha caducidad sagú·;, los
trámites sei'ialados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumpUrnJento de las disposL.ones
vigentes. .

Madrid. 21 de diciembre de 19M.-El Director general, por
delegación. el Comisario central de Aguas. Carlos Torres Pa
dilla, .

5341 IlESOLUCION d. 22 de diciembre de '1983, de la
Dirección General de Obras HtdráuUcaB, por la
que se hace ¡;nlblica la concesión a don Eusebio
Migue""MarUn y otros de un aprovechamiento de
aguas del río Písuerga, en término munícíMl de
Torquemada (PalenctaJ. co~ destino (J riego,.

Don Eusebio de Miguel M!1rUn, don Agustín MarUnez Bono,
doña Iren~ Martin Meneses. don AgusUn MarUnez Salas. don
Juan Berrito Husillos y don Juan Carlos de la Fuente Pérez.. han

solicitado 1.a concesión de un aprovechamientó de aguas del río
PIsuerga, en término municipal de Torquemada_ <Palencia), con
destino a riegos; y

Esta Dirección General 'ha resuelto conceder a don Eusebio
de Miguel Martin. don Agustín Martín97. Bono, dofia Irene Mar~
tín Meneses. don AgUstín Martinez Salas. don Juan Benito Hu·
sillas y don Juan Carlos de 'a Fuente Pérez. el apro'¡echamien.
to de 20.44 litros/segundo de aguas del TÍo Pisuerga. en tér
mIno T.•unicipal de TorQuemada (Palencia). para el riego por
aspersión de 34.07 hectáreas de su propiedad. en la concentra

.dón parcelaria de la zona de Torquemada. con sujeci6n a las
siguiente:;., condiciones:

Prilru3ra.-Las obraS' se ajustarán al proyecto que ha servido
de base a la tramitación de la concesión y que por esta resolu
ción se aprueba. a efectos concesionales; redactado por. el In
geniero de Caminos. Canales y P\lertos. don Javier Vareta de
Vega. visado por el Colegio Oridal con el número XCL-15, en 16
de febrero de 1977, y cuyo presupuesto de ejecución material
asciende a. 4.876.671 pesetas.

La Comisaría de Aguas del Duero podré. autorizar pequefias
modificaciones que. sin alterar la esencia de la cancesión. tieD
dan a mejorar, el proyecto.

Segunda.-Las obras comenzarán en el plazo de tres meses,
a partir de la fecha de publicación de esta autorización en el
..Boletín Oficial del Estado_ y deberán quedar terminadas en el
plazo de un año. a partir de la misma fecha. '

La puesta en riego de la totaUdad de la superficie a regar
deberá efectuarse en el plazo máXimo de un afio. a partir de la
terminaci6n de las obras.

Tercera.-La Adminjslración no responde del caudal que se
concede. el cual podrá ser derivado a razón de 30.65 litros!
segundo. en jornada· de riegos de diecIséis horas. Asimismo. po
drá obligar a los concesionarios a )a tnstalación, a su C06t8,
de los dispositivos de control o limitacIón de caudal de las
caracteristica& que se establezcan.

El Servicio comprobará especialmente que el volumen utili
zado por los concesionarios no exceda, en ningún caso. del que
se autoriza. sin que pueda ser superior a los 6.000 metros
cúbIcos por hectárea. realmente regada al año,

De acuerdo con los datos que figuren en el acta de reca
hacimiento final da las obras. se establecerá el· tiempo de
funcionamiento de los grupos elevadores para derivar los vo
lúmenes concedidos.
- Cuarta.-La inspección y vigilancia de tas obras e instala

ciones. tanto durante su construcción como en el período de
explotacién del aprovechamiento. quedarán a cargo de la. Co
misarfa de Aguas del Duero. siendo de .cuenta de los --con
cesionarios las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen. con arreglo a las disposiciones vigentes,
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del comienzo de los
trabajos. Una vez terminados y previo aviso de los concesio-
narios. se procederá a sú reconocimiento .por el Comisario Jefe
o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levatánd08e acta en
la que conste el cumplimiento de estas condiciones. y relacio
nándose en ella. las características· de la maquinaria instalada
en el aprovechamiento. sin que pueda comenzar la' explotación
antes de aprobar este acta la Dirección General de Obras

_ Hidráulicas.
Quinta..--Se concede la ocupaci6n de los terrenos de dominio

público necesarios para las obras. Las servidumbres legales
serán decretadas. en su caso. por la autoridad competente.

Sexta.-El .agua que se concede queda adscrita a la tierra.
quedando prohibida su enajenación, cesl6n o arriendo. con In
dependencia de aquélla.

Séptima'.-La Administración se reserva el derecho de tomar
de la concesión los· volúmenes de agua que sean necesarlos
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime
conveniente. pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.-Esta concesIón se otorga por un plazo de noventa y
nueve años. a partir de la fecha de aprobación del acta de
reconocimiento final, sin per;uicio de tercero y dejando a salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis-

,tentes. .
Novena.-La Comisaria de Aguas del Duero podrá acordar la

reducción del caudal cuyo aprovechamiento se autoriza. e in
clusive suc:;pender totalmente el aprovechamiento durante el pe
ríodo comprendido entre 1 de junio '1 30 de septiemore. en el
caso de no quedar caudal disponible, una vez atendidos otros
aprovechamientos preexistentes o preferentes del río Pisuerga.
Jo que comunicará al Alcalde de Torquemada (PalenciaJ. para
la publicación del correspondiente edicto para conocimiento de
los regantes.

Dlez.-Esta concesión queda sujete: al pago del canon que en
cualquier momento pueda e"tablecerse por el Ministerio de
Obras Pública y Urbanismo. con motivo de las obras de regu·
lación de la corriente del rio. realizadas por el Estado y que
proporcionen o suplan las aguaa utilizadas en este aprovecha
miento. sin que el abono de este canon. ni la propia concesión
en si, otorguen ningún derecho a los concestonario.c; para interve~

nir en el régimen de regulaci6n de la cuenca.
Qnce.-Cuando los terrenos que se pretende regar queden

dominados en su dla. por algún canal construido por el E.,t..ado.
quedará caducadl!l esta concesión. pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona. rega.i;)le y q~edando sujetos a las nuevas nor-


